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Huosahucsi, zz de efiero de zaz5

VI§TO:

La solícitud presentada por la Sra. Yulí Esteban {alachagua, tdentífícado, con D.N.l. 487tj724, can
Expediente Administrativo ñl'ot58 de fecha lj de erlera de zoz5 de la Aficina de Trámite Documentaria,
lnforme ¡,1' olo-UPSA e informe N" ot4-UPSA de la ¡ef a eie la LJnidad de Programas Saciales y Alímentarías,
lnfarme ¡J'orJ-2o25-MDH|SüDESIEWRE de io Sub {'erenciu de Desarralla Ecanómico y iocíai, lnforme Lega! N"
aog-zu4'ALEMDHdef AsesorLegalExterno,sobrereconocimientodeltamité"Losüirasoles" delDistrítode
Huasahuasí; y,

CONSIDERANDO:

Aue, las -{obiernos Jocoies Eazan de autonaff}íú ecanómíca v admínistrativa en los asuntos de su
campetencía, de conformídad con Io díspilesto en el Articuia 194" de la Constítucíón Polítíca del perú y en la
Le,v tti" 27972, concordante tan e-! Artículo tl de! Título Pre!ímínar dc: lo l-ey Argánit-a cle Mtrnícipalirlaries, Ios
Municípalídade\ y en virtud de dicha auionomía tíene a f acultad de e¡ercer actos cie gobierno, odrrinistr«tívos
¡, de a"rtrnínistrociún, con sujeción al ordenaníento jt_iridiro;

ñr¡o ol Artirt¡!n tnto ,7e l¡1 (¡»5lil-r-ian po!:+-|rc. d.e! Pertt- !nd:,-a ,1tp l.rr nrr¡nirirlaii¡1náp< nrntrttevon''' -'-!t ' 'it ....!..!- T".'¡,-.r:-,.-i, i- -.

cpoyfrn y regldrfietltún la partícipacíón vecínal en el desarrollo
I ov (\rtánira r1o AAt '¡¡i¡ínnliAnAa. .l .,,^qqu!rt !, !es

lacal; precepto legal cancordante con Artículo
1tt" Ao ln I orr l\lorzo:r I <oñ¡!n rt to "lnc oaLiprn¡c l¡rnlac

partícipación vecífi61 en Ia farmulación, debate y concertación de sus planes de desarro[lo, presupuesta y

^r,^ 
-^^f ^-^^ ^l A -Lt-,,t^ -.-o -.,YUÉ, Lvl rrVl ¡¡¡U U, ñl LTLUTU ,l) I lU .-^--l a\ a^ t^ t ^.,¡r¡Eiü¡ uf Lig ¡L¡ Lcj/

Cabiernos Locoles

It 2797:, Lcy Crgóníca de i'a,unicipalidcdcs cstcblcce
que: "Los ve(inos participan en los a través de Juntas Vec'ineles, Comités de Vecinas,
4 ---i--i^,^-- \r- -:.^ .l^^ A---.^:---:-.- --ñ>uLruLrut¡c) vcLI¡iulg), L/I§uíií¿iillurttr}

tcnto, io part¡cipadón vecinal es un instrunrento ínvalorable en la modernizcción y democratización de la
Crj:t iéi¡ ivi tt i tí cí y *i ;

Que, ic Ley N'277'¡2, Ley que maciífíea ia Ley i'i'z7q7o! Ley que establece nortuüs dairpleictíGs pilrtt l§
eiecucíón del Programa delVaso de Leche, seña¡a en el Artícula t", la modificación det numer«l z.z del Artícula
z ae fa L.ey fú'2747u, queaando reriactario (.on e¡ iexio siguiente; "2.2 Los Munícípalidades como responsables
de la eiecución del progroma de! vaso de Leche en coordínación con la organtzacién del Vaso de Leche,
organízan progrqma\ caorainan y ejer.utan ia impiementacíén de aícha Frogramd en sus fases de selección
de beneficíaríos, pragromacíón, dístríbucíón supervísión y evaluación,, ;

Qr-re, el Pragramc Socíol Vqso de Leche es ttna de las aceiones más importantes de la municípa!ídad para
tir lq desnutrícíón infantil, brindando apoya alimentarío o ios niños y níños del distritq princípaimente

de sectares vtilnerables, asegurando su bienestar ntttrícíonal y físíco;

Que, para garantizür el éxito de la implementación del programa es fundcmental contar con u.n Comité
Iacal, encargado de Ia arganización, caardinación y distribución de tros recursos alimentarios a l«s f amilias
b e nef i ci * r ics del distríto ;
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Que, ei recanocimiento de un domite permitira una mejor supervisíon, admínistración y ejecucion dei
Programa Socíal Vasa de Leche, facilítanda el acceso a las familías más necesitadas y promaviendo la
participocidn actíva de fos vecínos en ia meiorc de lqs condiciones de vidu de los niños dei distríto;

Qtte, el compramisc de las vecí¡tos y las arganízaciones locales es clave pora dsegursr la transparencia y
eficiencía en la dístribucíón de los afímentos, y en el cumplimíento de las normativ¿ls reiscíonsd§s con si
progrflffifr;

Las íntegrantes de! Comíté del Programa d,el Vaso de l-eche eiercen sus funciones máxímo hasta por un
periodo de t (dos «ños) consecutivos, no pudiendo ser reelectas en farma ínmedíata;

Que, mediante Expedíente Adminístratívo N" oB7 de fechd to de enero de zoz5, Ia Srq. Yuli Esteban
Colachagu«, exoüne q.ue el Comíté del Programa Alímentario, llevó s cubo una reuníón en el dia 12 de enero
del presente año en e! comité V¡esa de Leche con {a finalídad de que se farmalice el reconocimíenta y
adícionalmente se reconozca ü ta iunto dírectiva er cumplimiento a la Ley N"z7a7o en el Artículo zo inciso t.2.
Motivo por el cual recutre al Señor Alcalde a fín de emitír el Reconocírniento como Comíté del Vasa de Leche
r[OS 6lRASOl=E1" del Dist¡'ito de Htnsnhtnsi;

Que, ron ínforme N" o1o-¡,.lP.-§A e írforme l\*' ol4-l-.¡P-§-A, lo jefo. ,4e la l-lntrlad rle Prograrnas _.{ocoles },
Alimentaríds, solícíta el reconocirníento de ios Comités del Vcso de Leche del Distrito de Huasahuasí, teníendo
on ranci¡'lornriÁn nt,o e< t:n rqn' ticítn n4r4 .,1 ta <o reciclra in{¡,ntn.inn rplettnnto rlp tn< hene{i¡inría< on el

Sistems de destión del Vasa de Leche dei A.IlDlS de acuerdo a la Dírectiva r\':oz3-MlDI5 "Directívq para el
rqnic.!r¡ r., artlrltZart¡r /e ínÍ¡rztnr:o"¡ 4u! Dalrnr da Qena|irinr;^. ió! Dr^ñrdmn rl¿l \/¡<a ie i erho (Q\1t \ on(; i L/ L:¡

el aplicativo Regístro Único de Beneficíaríos del Programa del Vaso de Leche {RUBPVL)";

Que, con Informe NoolJ-2025-MDH/5CDES/EWRE lo 5ub 1erencia de Desarrollo Económíco y Socíal, solícito
^ ,-.1^ )^- .,-^----:;^ --^ -l-.,-A- .^ ^^ --^l:-^ ^l -^-^^^-:*l^.,+^ -l^ t^- a^^i+;- )-^t tr-,-^ A^ t ^-L^ )^ti-iúü¡üsuLL¡ir¡ut;!UL¡vir jLL¡L,Lruuupu,L.vuLrU,Lu"LLUr;ULU,ui;ii¡iLiiLú:tUiurLUiíiiicrüü; vü!Uüi_LCiIif ;aj
Distrito de Hussahuqsi, cansideranda las normütivas vigentes;

Qug con Ínforme Legol N' oag-2o24-ALE-MDH ls Asesorís Legai Externo, opina gue se deberá otargar el
recoi¡ocittiieriic, ui CurrriiÉ dei V'aso de Leciie "LCS G¡RÁSOLES" dei Dist¡ito rie iiuu>oiruasi, usícoirro re clebe¡-a
reconacer a las íntegrantes de la Nueva Junta Directiva, en base a los fundamentos expuestos;

Que, habiéndose cumplido con los dispuesto, resulta procedente emítír la Resolución de reconor.imíento;

Que, de acuerdo con el numeral 6 del Artículo 2a" de la Ley Argánica de Municipalidades, es atríbución del
Aicairie ciictar resoiucianes de aicaiciia, con sujecion a ias ieyes y ordenanzas, ias cuaies resueiven asuntos cie
{ürócter ad,ministratíva, según lo dispone el Artícula jg" de la cítado Ley;

5E RESUEI-VE:

ARTICUICI PRIMERO: RECONOCER y formalizar at CAMITÉ DEL PROCRAMA sOC,At yASO DE LECHE /tOS
r- r¡. ---r- ._: ._._ -, -!-!_+i. _ J_ _--_"_;__-- -- _..J:,_,,- _._.--_-,.,.i- .- _:- _....-, -_urrii't)\rlcj} uc¡ u¡5t¡rLu ür -uúsu¡lús5i, aO,i e¡ 0üjelivu ü€ OiEUil¡Zd;; COü¡'üillüi; SupeiViSui- y v¡ÉCtiiuii- iui§

activídades relacianadas con la entrega de alimentos o los niños y niñas mús vulnerables del dístrito.

ARTICUTO SEGUNDO; RECONOCER y formalizar a lq Junta Directíva del Camité del Vaso de Leche "Los
Cirrisoies'" ciei Dístríio de iiuasuhuasr, qliienes ejercerá sus funciones por ei periodrs de un afia írliegrat)a por
Ios srguientes miembros:

!1,"

PR[SIDENTA

5ECRETAR¡A

TESORERA

) asseline Espinaza Rícaldi

lris RicalCi Límaclrc

!'uíi Estebsn {olachagua

DNI: +68111i.7

Df"¡l: 7J5o5828

DNI:4821l.724
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ARIICUTO TERCE§O; DEJAR SIN EFECTO, cualquíer documento que se anteponga a la presente resolución.

ART,CULO CUARTO: El {amité tendrá la responsabílidad de gestío{,ar y coordínar las accíones necesarías para
el adecuado funcionamienio del Programa Soc¡ú! Vsso de Leche, incluyendo la distríbución equitatíva de las
recur,§os y Ia ídentíficacíón de las familías

ARTTCUT_O QUTNTO; del Vaso de Leche "LAS
GIRASOLES" dCI par6 su y demás

ARTICIJLO s le derentic de Desarrolla Soria! y a la
jefa de la 9ocíales y de ls

Unidad
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